
Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

920645  CENTRO TEXTIL Y 

DE GESTION INDUSTRIAL - 

ANTIOQUIA - SERVICIOS 

A LA FORMACION 

PROFESIONAL

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

5.793.179.526,00

5.793.179.526,00

Objeto:

Firma Responsable

INSTRUCTOR: CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y VIRTUAL PARA LOS 

PROGRAMAS DE OFERTA REGULAR DEL CTGI

0,00Total: 569.277.360,00 6.362.456.886,00 63.130.774,00

2025-01-24 28.517.998,00

2025-05-29 15.791.656,00

VALOR BLOQUEADO

2025-03-25 524.967.706,00

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE BYS - 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

- FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 

RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

2125 2025-01-10 Tipo de contrato:

63.130.774,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

5.793.179.526,00 Valor Total Operaciones: 569.277.360,00 6.362.456.886,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

2125 2025-01-10 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-005-920610  CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL - ANTIOQUIA

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHenegrett EVA MATILDE NEGRETTE GARCES

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-005-

920610

CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL - 

ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 2025-09-12-10:52 a. m.
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES   

  

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL ANTIOQUIA  

   

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la 

Dirección Regional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se 

encuentra incluido en éste.             

                                                                     .                                                                                    

Para mayor constancia se firma en Medellín Antioquia, a los (11) días del mes de septiembre 

de 2025   

      

   

 

_________________________________________________  

DERLYS MARGOTH MADERA SOTO  

SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO CENTRO TEXTIL Y DE GESTIÓN INDUSTRIAL  

  

  

   

 

VoBo: Diana Lis Moreno Ortega  
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Norte   

GFPI-F-137 V.1  

  



  

PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES   

  

 

GFPI-F-137 V.1  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA INSTRUCTORES  

EL SUBDIRECTOR DE CENTRO TEXTIL Y DE GESTIÓN INDUSTRIAL DEL SENA  

  

CONSIDERANDO:  

 Que el Centro Textil y de Gestión Industrial requiere contratar la prestación de servicios profesionales para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.    

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 

modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 

1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva Presidencial 08 de 2022;   

CERTIFICA  

Que revisada la planta de personal del Centro de Formación Profesional, lo indicado en las anteriores 

consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del 

artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Subdirección de Centro acredita la inexistencia de 

personal  suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales 

demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “CONTRATAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y 

COMPLEMENTARIA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y VIRTUAL PARA LOS PROGRAMAS DE OFERTA REGULAR 

DEL CTGI.”  

 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente 

para justificar la contratación de los servicios requeridos.   
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Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 

contratación que regulan la materia.   

 

Dada en Medellín, a los 11 días del mes de Septiembre de 2025  

 

 
 
 

DERLYS MARGOTH MADERA SOTO 

Subdirector (E) Centro Textil y de Gestión Industrial 

 

 

Proyectó: Sandy Milena Sánchez Corea, Apoyo Contratación Servicios Personales 

 

Revisó: Ketty Garces Lozano, Profesional Contratación Servicios Personales 

 

 

 

Anexo: Estudio Previo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES,  

SUBDIRECTOR DE CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL  

  

CONSIDERANDO  

  

Que el ordenador del gasto, Subdirectora (E) de Centro del SENA, según Estudios Previos, tramita la 

autorización para contratar UNA (1) persona para prestar LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA EN 

MODALIDAD PRESENCIAL Y VIRTUAL PARA LOS PROGRAMAS DE OFERTA REGULAR DEL CTGI.  

  

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 

de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del 

Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 

2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 

2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014000115 de 2014, Directiva Presidencial 

No. 08 de 2022.  

  

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, Subdirectora (E) de Centro en 

los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el 

aval del Subdirector de Centro que lidera el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es 

procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 2125 del 2025  

  

En consecuencia, esta Subdirección de Centro Textil y de Gestión Industrial  
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AUTORIZA  

A contratar los servicios de UNA (1) persona para prestar LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA EN 

MODALIDAD PRESENCIAL Y VIRTUAL PARA LOS PROGRAMAS DE OFERTA REGULAR DEL CTGI.  

  

Dada en Medellín, a los 11 días del mes de Septiembre de 2025.   

(Número de Autorización 033, 11 de Septiembre del 2025)   

  

  

 

DERLYS MARGOTH MADERA SOTO 

Subdirectora (E) Centro Textil y de Gestión Industrial  

  
 
 

Proyectó: Sandy Sánchez Correa – Apoyo Contratación Servicios Personales  
 
Revisó: Ketty Garces Lozano, Profesional Contratación Servicios Personales   
 
VoBo: Diana Lis Morenos Ortega - Coordinadora Intercentros Complejo Norte 
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN   

Pública     X     Pública Clasificada        Pública Reservada        

   

FORMATO ESTUDIO PREVIO    

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE   

SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR   

   

OBJETO:      

CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO  

INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA EN  

MODALIDAD PRESENCIAL Y VIRTUAL PARA LOS PROGRAMAS DE OFERTA REGULAR 

DEL CTGI   

EDUCACIÓN Y/O  

FORMACIÓN   

223310 GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL    

   

240201502 PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL   

Profesional en idiomas o lenguas modernas, con conocimiento del idioma inglés. 

Debe tener y demostrar mediante examen internacional acreditado, un nivel 

mínimo de C1, de acuerdo con el MCER   

EXPERIENCIA  

RELACIONADA:   

223310 GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL   

   

240201502 PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL    

Demostrar vinculación laboral mínimo dos años, como docente en una institución 

educativa pública o privada, o em un instituto de enseñanza de lenguas.   

CANTIDAD DE 

CONTRATOS:   1   

VALOR Y FORMA DE 

PAGO:    

Se fija como valor total para el contrato la suma de CATORCE MILLONES CIENTO 
CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE.   
($14.105.168). Esta suma será pagada por el SENA al contratista, este pago está 
sujeto a modificaciones de acuerdo con la fecha de inicio del contrato una vez 
perfeccionado el contrato en el SECOP II sin que en ningún caso supere el valor 
del contrato ni la vigencia 2025. Esta suma será pagada por el SENA a cada 
contratista de la siguiente manera:    
   

a) Un (1) primer pago correspondiente al mes de Septiembre de 2025, por 

valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL  

SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 2.453.073).    
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b) Dos (2) pagos iguales por los meses de Octubre a Noviembre de 2025, por 

valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($ 4.599.511). Cada uno.   

c) Y Un (1) pago final correspondiente al mes de Diciembre, por valor de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE. ($2.453.073)   

   

d) Este plan de pago está sujeto a modificaciones de acuerdo con la fecha 

de inicio del contrato una vez perfeccionado el contrato en el SECOP II sin 

que en ningún caso supere el valor del contrato ni la vigencia 2025.    

PLAZO:   Tres (3) meses, (2) días, sin exceder la vigencia 2025.   

LUGAR DE  

EJECUCIÓN:   
El lugar de ejecución es el definido en la plataforma transaccional SECOP II   

SUPERVISOR:    La supervisión del contrato será designada por el subdirector de Centro.    

ORDENADOR DEL  

GASTO:    
Derlis Margot Madera    

   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 

como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 

el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 

2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, El Centro Textil y de Gestión Industrial, requiere contratar los 

servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe:   

   

1.   Justificación de la necesidad de la contratación:    

   

El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público del orden nacional con personería 

jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito al Ministerio del Trabajo; 

encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de 

los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 

incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 

social, económico y tecnológico del país; esa misión es desarrollada a través de los servicios que brinda a 

sus usuarios internos y externos, como lo son: las asesorías para la creación de empresas, Asesoría para el 

Crecimiento y Escalabilidad Empresarial, Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, Formación 

Profesional Integral, Gestión para el Empleo, Normalización de Competencias Laborales, Programas de 

Investigación Aplicada, Innovación y Desarrollo Tecnológico; Formación Continua Especializada.    
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Facultada por el Estado para la inversión en infraestructura necesaria para mejorar el desarrollo social y 

técnico de los trabajadores en las diferentes regiones, a través de formación profesional integral que logra 

incorporarse con las metas del Gobierno Nacional, mediante el cubrimiento de las necesidades específicas 

de recurso humano en las empresas, a través de la vinculación al mercado laboral -bien sea como 

empleado o subempleado-, con grandes oportunidades para el desarrollo empresarial, comunitario y 

tecnológico.   

   

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las dependencias 

responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, 

la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, 

en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores 

económicos.   

   

De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 

1994, y teniendo en cuenta que la entidad atiende las orientaciones dadas por el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG), el Plan de Acción 2025 establece las acciones institucionales del SENA para 

la vigencia 2025 las cuales se encuentran articuladas con la propuesta y bases del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2022 - 2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida, Planes institucionales definidos en 

el Decreto 612 de 2018, y los documentos CONPES en los que tiene compromisos la entidad. Dando cuenta 

de las principales orientaciones para lograr la articulación entre la estrategia y operación del SENA como 

Entidad líder de formación para el trabajo. Especialmente en la vigencia 2025 se enfocan las acciones y 

lineamientos para cumplir las iniciativas del gobierno nacional.   

   

Para asegurar el cumplimiento de la misión institucional, de ofrecer y ejecutar Formación Profesional 

Integral de forma gratuita, en las diferentes modalidades (Formación titulada y complementaria), tanto a 

nivel presencial como virtual; se hace necesaria la contratación de expertos en las diferentes áreas de 

conocimiento, con experiencia docente y cumplimiento de los diferentes perfiles especificados en los 

diseños curriculares; para adelantar las labores de planeación y ejecución de la Formación Profesional 

Integral.   

   

En el centro de formación se cuenta actualmente con 49 instructores de planta, los cuales son insuficientes 

para atender los compromisos de formación derivados de las metas asignadas al Centro textil y de Gestión 

Industrial para la vigencia 2025. Por tal motivo se requiere la contratación de tiempo completo de 1 

instructor por presupuesto regular para la vigencia 2025 para impartir formación titulada y 

complementaria en modalidad presencial y virtual para los programas de oferta regular del CTGI   

   

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesaria la contratación de expertos en las diferentes áreas de 

conocimiento, con experiencia docente y cumplimiento de los diferentes perfiles especificados en los 

diseños curriculares; para adelantar las labores de planeación y ejecución de la Formación Profesional en 

Medellín y la subsede con sus municipios de cobertura.   
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La necesidad del servicio es el estrictamente necesario y se encuentra dentro del periodo definido en la 

Resolución No 1-02455 de 2023, el término de contratación es de tres (3) meses y seis (2) días para 1 

contrato y esto obedece al estrictamente necesario para dar cumplimiento de la misión institucional, en el 

proceso de Gestión de la Formación Profesional Integral, es de vital importancia el rol del instructor.   

   

El personal por contratar debe cumplir con la idoneidad y experiencia de conformidad con el perfil definido 

en el diseño curricular de cada competencia a impartir y la contratación se lleva a cabo con el fin de 

garantizar la calidad de la formación y el cumplimiento de la misión institucional según los siguientes retos 

en el CTGI:   

   

Metas Formación Profesional Integral   META   

Tecnólogos Regular - Presencial                       2.676   

Tecnólogos Regular - Virtual                          613    

Tecnólogos Regular - A Distancia                          252    

Tecnólogos CampeSENA                             -      

Tecnólogos Full Popular                             -      

SubTotal Tecnólogos ( E)                       3.541   

EDUCACION SUPERIOR (=E)                       3.541   

Operarios Regular                          378    

Operarios CampeSENA                            34    

Operarios Full Popular                            15    

SubTotal Operarios (B)                          427    

Auxiliares Regular                            25    

Auxiliares CampeSENA                            15    

Auxiliares Full Popular                             -      

SubTotal Auxiliares (A)                            40    

Técnico Laboral Regular - Presencial                       3.495   

Técnico Laboral Regular - Virtual                          657    
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Técnico Laboral CampeSENA                            60    

Técnico Laboral Full Popular                            15    

Técnico Laboral Articulación con la Media                       5.314   

SubTotal Técnico Laboral (C)                       9.541   

Profundización Técnica (T)                             -      

TOTAL FORMACIÓN LABORAL (D=A+B+C+T)                     10.008   

TOTAL FORMACION TITULADA (F = D+E)                     13.549   

Formación Complementaria - Virtual  (Sin Bilingüismo) (G)                     24.320   

Formación Complementaria - Presencial (Sin Bilingüismo) (H)                     20.130   

Programa de Bilingüismo - Virtual (I)                       3.840   

Programa de Bilingüismo - Presencial (J)                       1.320   

SubTotal Programa de Bilinguïsmo (K = I + J)                       5.160   

Formación Complementaria CampeSENA (L)                       7.980   

Formación Complementaria Full Popular (M)                          450    

TOTAL FORMACION COMPLEMENTARIA (N = G+H+K+L+M)                     58.040   

TOTAL FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL (O=N+F)                     71.589   

   

Por lo anterior la Subdirección del Centro de Textil y de Gestión Industrial del SENA Regional Antioquia con 

el fin de contribuir al compromiso para la vigencia 2025 de focalizar esfuerzos y recursos para desarrollar 

acciones de formación profesional, emprendimiento, fortalecimiento de la asociatividad, orientación e 

intermediación laboral que permitan mejorar y ampliar las oportunidades de vinculación laboral, 

especialmente en la de nuestros aprendices, así como las de los pobladores rurales y las poblaciones 

vulnerables, además de aportar a la competitividad sectorial y al desarrollo tecnológico del país, requiere 

contratar 1 instructor para “PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 

INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y 

VIRTUAL PARA LOS PROGRAMAS DE OFERTA REGULAR DEL CTGI”.   

   

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 

Gobierno Nacional y asignada, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 

temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con 



    

6   

   

   

una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 

idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en 

este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 

contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 

con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 

sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”.   

   

2. Obligaciones Específicas:   

1. Apoyar la divulgación y apertura de los grupos de formación de acuerdo con el calendario 

académico, recolección y revisión de documentos de los aspirantes.    

2. Apoyar los procesos de gestión curricular con compromiso y calidad de manera oportuna según 

los requerimientos del CTGI.   

3. Planear la formación profesional a través de la elaboración o actualización de guías de aprendizaje, 

instrumentos de evaluación, plan de trabajo, ayudas didácticas requeridos para el desarrollo de 

los procesos de formación asignados.    

4. Ejecutar la formación profesional en el área de su educación en cumplimiento y de acuerdo con ⁠ 

los cronogramas de formación, creando las rutas de aprendizaje, asociando aprendices, realizando 

registro de inasistencia de aprendices, planes de mejoramiento y juicios evaluativos, acorde con 

los lineamientos institucionales. Registrar la información derivada de la planeación, la ejecución 

de la formación y la evaluación; en los aplicativos destinados por la entidad para garantizar la 

trazabilidad, control y disponibilidad de la información en los fines que la entidad considere 

pertinentes.   

5. Participar en las reuniones de equipos de ejecución de la formación por grupo o áreas, según la 

determinación de la respectiva Coordinación Académica y de acuerdo con el procedimiento 

establecido por la institución, para garantizar integralidad en el diseño de actividades de 

aprendizaje.    

6. Apoyar y asistir a la comunidad académica en el trámite de las novedades que se presenten en el 

proceso de gestión de la formación acorde con lo establecido en el reglamento del aprendiz e 

informar las novedades y hallazgos al coordinador académico dentro de los términos para dar 

cumplimiento al debido proceso.   

7. Apoyar las actividades administrativas y la elaboración de informes relacionadas con la gestión de 

la formación profesional integral del SENA,   

8. Aportar las evidencias que soportan el proceso de formación a su cargo, según lo dispuesto en los 

lineamientos institucionales publicados en la plataforma de compromISO, a las coordinaciones y 

demás dependencias que las requieran.   

9. Participar en los comités de evaluación y seguimiento de carácter ordinario y extraordinario, 

elaborar las actas derivadas de las reuniones de acuerdo con los procesos de formación según 

programación previamente definida por la Coordinación Académica.    
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10. Identificar y conocer detalladamente los procesos y procedimientos relacionados con su objeto 

contractual, dando aplicación y cumplimiento al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol- SIGA, 

con el fin de prevenir materialización de riesgos institucionales.   

11. Contar con los elementos, equipos y herramientas necesarias para la adecuada ejecución 

contractual, garantizando de manera eficiente la prestación del servicio.   

12. ⁠Informar las novedades administrativas que afectan la ejecución del contrato con cinco (5) días 
hábiles de anticipación, al igual que entregar oportunamente los documentos requeridos para 

gestión de pagos de honorarios mensuales, frente a la última cuenta de cobro el contratista deberá 

tener el pago de todas las planillas de los meses objeto de ejecución incluyendo la del último mes 

de ejecución de actividades y los soportes de legalización de comisiones cuando a ello hubiere 

lugar, a fin de garantizar el cumplimiento del cronograma financiero de la Entidad   

   

3. Identificación del Contrato a Celebrar:    

El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo en 

cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 

y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.     

   

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable.   

   

4. Competencias Técnicas y Personales:    

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 

comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo.   

   

5. Domicilio Contractual:    

El domicilio contractual será El lugar de ejecución es el definido en la plataforma transaccional SECOP II   

   

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:    

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal (h) del numeral 

4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará 

bajo la modalidad de Contratación Directa.    

   

7. Justificación valor del contrato:    

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica 

y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 

Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 

vigente.    
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Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 

previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 

supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato en el 

respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 

laborales y demás documentos necesarios para el pago.    

   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 

desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente.   

   

Para efectos del pago del compromiso que se asume, el Centro Textil y de gestión Industrial, cuenta con 

recursos presupuestales, según certificado de disponibilidad presupuestal N° 2125 del 2025, el cual hace 

parte integral del presente estudio previo.   

   

  

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:    

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato 

a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista 

constituir una garantía de cumplimiento del contrato.   

   

9. Garantías que debe asumir el contratista:    

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 

del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015.   

   

10. Supervisión:    

La supervisión del contrato estará a cargo de: quien designe el subdirector del centro.   

   

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 

necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del gasto, 

Subdirector de Centro Textil y de Gestión Industrial, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de 

modificación contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.   

   

11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__ NO_____   

    

12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:    

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal 
haya obtenido varias ofertas”.    
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13. Análisis del Sector:   

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 

de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 

servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 

experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 

presente documento.   

   

13.1 Idoneidad y experiencia.   

De acuerdo con lo establecido en la circular 3-2024-000278 del 27/11/2024, mediante la cual se imparten 

directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la 

vigencia 2025, la selección de los instructores de los cuales trata este estudio previo se realizó utilizando 

el Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo - 

APE. aplicando los lineamientos de esta Circular y de la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 

2023.   

   

El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó la hoja de vida y soportes de cada 

persona que se inscribió en dicho Banco, para la respectiva necesidad de contratación y determinar así si 

cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular y los definidos 

previamente en la necesidad de contratación publicada.    

   

13.2 Estudio de la Oferta.   

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 

la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 

desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 

la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera 

derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y 

permanencia al empleo público.   

   

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 

observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 

es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el 

uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente.   

   

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 

que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar.   

   

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 

obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el ordenador del gasto, del Centro Textil y de Gestión 

Industrial establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente.    
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13.3   Estudio de la Demanda.   

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los 

que se desarrollaron objetos y honorarios similares:    

   

No. y 

año   
Contratista   Objeto del contrato   Plazo   Valor contrato y  

forma de pago   
Modalidad 

de selección   

5829649 

del 2024   
VICTOR   
RAMON   
USUGA   

FERRARO   

CONTRATAR  LOS  SERVICIOS 

PERSONALES  DE  CARÁCTER 

TEMPORAL COMO INSTRUCTOR  
PARA  IMPARTIR  FORMACIÓN  
TITULADA Y COMPLEMENTARIA EN   
MODALIDAD  PRESENCIAL  Y  
VIRTUAL PARA LOS PROGRAMAS DE 

OFERTA REGULAR DEL CTGI.   

Del   
01/02/24   

al   
14/12/24   

Valor del contrato   
$46.739.371   

Valor mensual    
$ 4.465.545   

   

Contratación 

Directa   

4562601 

de 2023   
YANNYER   

ALEXANDER   
CORRALES 

OSPINA   

CONTRATAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 

CONTRATISTA PARA IMPARTIR 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL EN EL MARCO DEL  
PROGRAMA OFERTA REGULAR, 

TITULADA Y COMPLEMENTARIA 

PRESENCIAL Y VIRTUAL EN EL CTGI 

REGIONAL ANTIOQUIA.   

10 meses   
15 días   

Valor del 

contrato 

$41.333.333 

Honorarios 

mensuales   
$4.000.000   

Contratación 

directa   

3390788 

de 2022   
JOHANA   
CECILIA   

PRESTAR SERVICIOS DE CARÁCTER   
TEMPORAL   COMO   INSTRUCTOR  
CONTRATISTA PARA IMPARTIR 

FORMACIÓN PROFESIONAL  

INTEGRAL.    

10 meses 

16 días  
$ 40.725.027   Contratación 

directa   

   

14. Decisión de contratación:    

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar el 

cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la prestación del 

servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación reseñada. Además, 

se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  Asimismo, se verificó el cumplimiento 

de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.   

   

  

Se expide en la ciudad de Medellín, 11 de Septiembre del 2025   
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DERLYS MARGOTH MADERA SOTO   Subdirectora (E)  

Centro Textil y de Gestión Industrial   

   

Proyectó: Sandy Milena Sánchez Correa – Apoyo al área de contratación  

   
Revisó: Ketty Garces Lozano, Profesional contratista de apoyo a contratación    

   
Revisó: Freddy Camacho García, Coordi nador – Supervisor del contrato     
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CON EL SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X 
CONTRATISTA/   

SUPERVISOR 
EJECUCIÓN 

SUSCRIPC
IÓN 
DEL 

CONTRAT
O 

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE POR 
EL SUPERVISOR 

UNA VEZ SE 
REALICE LA 
CONTRATACIÓN, 
CON LA ENTREGA 
DE INFORMES 
POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 
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ACTA No. N 6 de 2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
 

REUNIÓN SEXTO COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y SELECCIÓN DEL BANCO DE INSTRUCTORES 

PARA LA VIGENCIA 2025 

 

CIUDAD Y FECHA: 

Medellín, 2 de septiembre de 2025 

HORA INICIO: 

08:00 am 

HORA FIN: 

5:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: Oficina 

Subdirección Centro Textil y de Gestión 

Industrial 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Complejo Norte – Antioquia - CTGI 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Realizar preselección de instructores de acuerdo con las necesidades de programación de área o proceso de 
formación en la vigencia 2025. 

2. Revisión de los listados de instructores definitivos a contratar según presupuesto asignado al centro de 
formación para la vigencia 2025. 

3. Relación de Nro. de Identificación, Nombres Completos, Código Competencia, Nombre Competencia y, 
Código y Nombre Del Programa De Formación 

4. Establecer Nro. De Vacante, Cedula, Nombres Completos, Descripción, y Observación. 

5. verificación de pantallazo con la postulación en banco de instructores 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Consolidar la información relacionada con la verificación de cumplimiento de los candidatos enviados por el comité 
evaluador acorde a los perfiles de los diseños curriculares publicados en el banco de instructores 2024 y dar cuenta 
de todas las fases del proceso de revisión. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
La reunión inicia con el saludo y presentación por parte de los asistentes miembros del comité interno de verificación 

creado bajo Resolución N° 05-03643 del 21 de mayo de 2025. Seguidamente, se describen los puntos a desarrollar 

y el objetivo de la reunión. 

  

El COMITÉ INTERNO continúa con el desarrollo de la presente reunión, teniendo muy presente que: 

  

Que la CIRCULAR 3-2024-000278 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 imparte directrices y lineamientos para el 

proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025. 

  

Que la RESOLUCIÓN 1979 de 2012, por la cual se expide el Manual de Contratación de Instructores del Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA. 

 

Que, con el fin de dar cumplimiento a los principios que rigen la actuación administrativa y de Contratación de la 

entidad, mediante Resolución N° 05-03643 del 21 de mayo de 2025 (Por la cual se crea el comité de verificación de 

requisitos para la preselección de instructores vigencia 2025, en el Complejo Tecnológico para la Gestión 

Agroempresarial del Servicio 
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Nacional de Aprendizaje SENA) la Subdirección del Centro Textil y de Gestión Industrial conformó el COMITÉ 

DE VERIFICACIÓN y en la que se dispuso sus integrantes que a continuación de mencionan: 

1. Derlys Margoth Madera Soto - subdirector (e) 

2. Freddy Camacho Garcia - Coordinador Académico. 

3. Isabel Cristina Trujillo – Instructora formadora de formadores 

  

Que la circular 3-2024-000297, del 18 de diciembre de 2024, establece “Precedentes Jurisprudenciales – 

Sujetos con Protección Especial Constitucional Reforzada para Contratación de Servicios Personales para el 

Año 2025”. 

  

Que el comité interno estableció mediante el Resolución N° 05-03643 del 21 de mayo de 2025, los criterios de 

Selección Objetiva. Así: 

  

Criterios para la selección de instructores que estuvieron contratados en la vigencia 2024 y se tiene la 

necesidad para la continuidad en la vigencia 2025: 

  

✓ Haber migrado en estado “CONTRATADO” del aplicativo Banco de Instructores 2024 al aplicativo 

Banco de Instructores 2025. 

✓ Cumplimiento del perfil según el diseño curricular a programar en la vigencia 2025. 

✓ Excelente apropiación y ejecución del Modelo Pedagógico Institucional. 

✓ Experticia técnica, didáctica, y pedagógica, enfoque, comunicación, organización, empatía, 

responsabilidad y mejora continua. 

✓ Óptimo cumplimiento de las obligaciones contractuales en la vigencia 2024. 

✓ Conducta o comportamiento acorde al Código de Integridad Institucional. 

  

Los instructores seleccionados deberán cumplir con todos los criterios descritos y además la contratación estará 

sujeta también a la disponibilidad presupuestal del centro de formación. 

  

Observación: El comité podrá utilizar criterios adicionales cuando lo considere pertinente para analizar 

situaciones especiales o particulares. 

  

Que una vez tenidos en cuenta todo lo anterior, el comité dando estricto cumplimiento a los lineamientos 

internos establecidos para el Banco de Instructores 2025, procedió a seleccionar los siguientes instructores 

para la formación en todas las coordinaciones académicas, incluyendo la subsede de santa rosa de osos: 

 

Código 
vacante 

ID 
aspirante 

Cedula del 
Aspirante 

Nombre 
aspirante 

Código 
competencia 

Nombre 
competencia 

Código y Nombre 
programa 

Cumple No 
cumple 

38057 
Santa 
Rosa de 
Osos 

296117 71386289 JOHAN 
ARLEX 

CORREA 
MONCADA 

260201063 Diseñar paquetes 
turísticos de 
acuerdo 
componentes 
técnicos y 
estándares de 
servicio 

633100 TC EN 
OPERACION 
TURISTICA LOCAL 

 
X 

 

30669 296285 1077436879 
JHONYERTH 
RENTERIA 

RODRIGUEZ 
240201502 

PRODUCIR 
TEXTOS EN 
INGLÉS EN FORMA 
ESCRITA Y ORAL 

30669 -  GESTIÓN 
DE LA 
PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL 

X 

 

38137  294124  71748298  JUAN FELIPE 
QUINTERO 

FRANCO  

270401112  Sembrar cultivo de 
acuerdo con 
especificaciones 

73340247 MANEJO 
AGROECOLOGICO 
DE SUELOS  

x  38137  



   
 

   
GOR-F-084 V02 

 

técnicas y buenas 
prácticas agrícolas  

37940  293217  15509105  JUAN 
GUILLERMO 
MONTOYA 

RIOS  

280301226  Coordinar 
construcción de 
pavimentos según 
especificaciones 
técnicas y 
normativa  

86110528 
CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTO 
CON PLACA 
HUELLA PARA 
VIAS TERCIARIAS 2  

x  37940  

 
Anexo pantallazo postulación de banco de instructores: 
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JOHAN ARLEX CORREA MONCADA, el aspirante demuestra procesos de capacitacion y formacion en 
ejecucion de su labor como profesion , al ser un perfil de dificl consecucion , se tienen en cuenta la 
valoracion del proceso de reconocimiento de experiencia relacionada y profesional en el campo de accion  
 
 
 
4 CONCLUSIONES 
 

a. Cada coordinación académica del centro textil y de gestión industrial, realizo la debida entrega de los perfiles 

correspondientes para cada una de las necesidades puntuales, incluyendo la subsede de Santa rosa de osos 

b. Una vez hechas las valoraciones de cumple y no cumple se procede con la preselección de perfiles. 

c. Luego se recibe la relación de los preseleccionados por cada una de las áreas y se procede a verificación 

del banco de instructores del Centro textil y de gestión industrial, para su respectiva revisión y verificación. 

 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 
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Verificación de hojas de vida según 

banco de instructores de cada vacante 
2 de 

septiembre 

de 2025 

Freddy 

Camacho Garcia 

Isabel Trujillo 

Enviar anexo y acá presente con la 

información al área de contratación para 

el debido proceso 

2 de 

septiembre  
de 2025 

Freddy 

Camacho Garcia 

Revisar información, aprobar y enviar a 

contratación la información contenida en 

el acta 

2 de 

septiembre  
de 2025 

Derlys Madera 

Soto 


